
La nueva Codificación Civil en la f\rgentina 

E L P oder E jecut ivo de la República A rgentina ha someti­
do con fecha 16 del presente mes, a la aprobadón del 
,e; ngreso el proyecto del Código Civil, prepara<lo por laJ 

la Comisión Reformaldora sobre la ba~e. del_ anteproyecto ela•bo­
rado por el erudito jur ista J uan _A. B1bilo111. 

E ste notable letrado y antiguo maeStro <le la Universidad 
de Buenos Aires, d es<le el año 1916 eStUVO e~cargado de preparar 
la refo rma del Código, y al fallecer en noviei;1bre de _1933' había 
puesto término a su magna labor, la cual esta contenida en ocho 
gruesos volúmenes, con el articulado de s~ an~ep·royecto y la ex­
posi oión de motivos, así como con una minuciosa Y hábil crítica 
de las disposiciones del Código actual. 

Desde 1926 la Comisión R_eforma<lora, constituída por de­
creto gubernativo, ha venido revisando la !abor de Bibiloni y ha 
redactatlo el proyecto definitivo. I:orman dich~ Comisión los doc­
tores · Roberto Repetto, Rqdolfo _Rivarola, Enrique Martínez Paz, 
Héctor Lafaille y Gastón Fedenco Tobal, todos maestros y juris-
tas de primera categoría. · 

La única divergencia fundament_al en_tre los miembros de 
esa Comisión ha sido la cuestión del divorc10, predominando la 
opinión de la mayoría en el sentido ~e m~ntener la indisolubilidad 
:del vínculo. L a minoría aceptó el d1vorc10 por 1<:ausas extremada­
mente g raves. 

A mérito <le esta disconformidad se ha formulado el pro­
yec_to con un doble articulado .con respecto a la trascendental ma­
teria. 

· El Ministro de Justicia al presentar el proyecto adhirir:n­
<lose a él, expresa que el Gobierno se reserva e::-..l)oner' en el mo­
mento oportuno su pensamiento sobre el divorcio. 

La economía del proyecto es la siguiente: Tiene cinco li­
bros que se ocupan, el primero de la parte general el seeundo 
del derecho de familia, el t er,cero de las oMigaciones, 'el cua~to de 
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los derechos reales y el quinto de las sucesiones. Tiene además al 
comienzo un título preliminar, y al fin un título complementario. 

El Código en vigencia en la república hermana es obra 
del célebre juriista y notable hombre público Dalmacio Vélez Sar­
fiel<l, y fué promulgado en 1869. Es uno de los más voluminosos. 
del mundo y tiene un :carácter marcadamente educativo y peclagó­
gico, explicable por haberse dictado en época en que la ciencia ju­
rídica americana estaba aún en atraso. 

Hoy es otra la técnica legislativa. Ella deja al margen la 
función de la doctrina, que es coordinar eJ1 un sistema lógico las 
fórmulas elaboradas por teóricos, y se inspira en el concepto <le 
que la función de la ley es ofrecer sdluciones precisa,s y claras,. 
que sirvan <le guías a la jurisprudencia. . 

La primera consecuencia de tal orientación es la de la sín­
tesis Y la reducción de la codificación. Es así como los codificado­
res ~el nuevo Código Argentino han !Compendiado en dos mH -

trescientos artículos los cuatro mil ochenticinco artículos del Có­
digo que va a ser · sustituído. 

Lima. noviembre 1936. 

Alfredo Solf y Miiro. 
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